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Presidencia del Consejo de Ministros.

Í^Oncela del día 6,),

SS, MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.).y su Augusta Real fami
lia oontinúau eu esta Corte, sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de Estado.

REAL DECRETO

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que mí Ministro 
de Estado presentó à las Cortes un 
proyecto de Ley, pidiendo la autoriza
ción necesaria para prorrogar hasta 1.’ 
de Febrero de 1892 los Tratados de 
Comercio vigentes, é igualmente para 
conceder ¿ Inglaterra el trato de la 
nación más favorecida, con arreglo á 
las cláusulas y condiciones estipuladas 
on el Convenio de 26 de Abril ultimó.

Dado en Palacio á primero de Junio 
de mil ochocientos ochenta y seis, — 
Mauía Ckistina.—El Ministro de Es
tado, Segisfiiundo if»cet,

.j A LAS CORTES

El propósito del Gobierno do dar á 
las relaciones mercantiles de España 
con los países extranjeros una base SO
S’^™ y permanente, formulada ya en 
®1 proyecto presentado á las Cortes én 
31 da Diciembre último, se ha fortale
cido con el trascurso del tiempo y el co- 
Aocimiento de las necesidades y de das 
Espiraciones del país, manifestadas és- 
^ últimas por las indicaciones de sus 
^presentantes en ambos Cuerpos Co- 
^®gisladores.

El regimen comercial de España y 
■*0« relaciones mercantiles' con los di- 
'’orsos países está regulado por volun- 
^®d expresa de las Cortes por medio do 
Tratados comerciales con las diféren- 
1*8 Naoionos que con ella han contra- 
l*do. Pero estos Tratados, lejos de ser

uniformes en cuanto á su duración y 
desarrollo, están divididos en tres gru
pos: el primero comprende los Trata- 
tajos que ya han espirado, pero con
tinúan en vigor por mutuo asentinileiii 
to; el segando, formudo por la mayoría 
de los Tratados, termina en 1887, y el 
qde COmptende el Tratado con Francia, 
que se prolonga hasta 1892, Y con aña
dir que el comercio con Francia repre
senta más de la tercera parte del tráfi
co total internacional de nuestro paí^ 
dicho se' está que este Tratado es el 
que .en realidad preside nuestras rela
ciones mercantiles, y á cuya duración 
ycondiciones se han de asimilar por ne
cesidad los de los demás países. Ningu
na cuestión,pites,relativa álaprotección 
y desarrollo de la industria se mezcla 
directa é inmediatamente en este asun
to. Lo que el país ha estimado conve
niente hacer para su industria determi
nado está en el Arancel y en Io que 
se llama la segunda columna. Con 
arreglo á ella entran en España la casi 
totalidad de los productos extranjeros 
sin que produzca gran diferencia el 
origen y la nación de donde proceden, 
toda vez que por el camino de Francia, 
*ío Bélgica ó de Alemania encuentran 
el de nuestro país en condiciones idén
ticas á los productos de esas naciones.

La consecuencia natural del ante
rior aserto es que España, lejos de te
ner Ínteres alguno en cerrar la entra
da á los productos da las demás uncio
nes, lo tiene, y muy grande, en que 
dentro tte las condiciones por ellas fija
das y determinadas, todas las naciones 
y todos los puises comercien dentro de 
su frontera: con lo cual, no sólo el cou- 
sumijor y el ixdustrial pueden satis
facer sus légitimai) aspiraciones de ad
quirír al mejor precio posible, sino que 
la produccióu española se asegurará 
mercados que de otra manera queda
rían cerrados para ella, con evidente 
perjuicio y cou inmediata amenaza de 
la riqueza nacional.

Nada, pues, más natural y lógico que 
llevar todas nuestras relaciones mer
cantiles con los demás países al mismo 
plazo y período que se ha señalado

pai’a el comercio con Francia, dando 
así á la producción española aquella 
fijeza tantus veces y pon tanta insis
tencia reclamada, y sin la cual ni el 
comercio se desarrolla, ni el capital so 
siente atraído hacia la industria. Hubo 
además en las manifestaciones de la 
opinión antes meucionudus una indi- 
cación importantísima al -señalar que 
todo el sistema comercial de España 
quedaba incompleto y defectuoso, si 
no se hacia efectivo á aquella otra na
ción que dejó de comerciar con Espa
ña casi por la mitad de su tráfico total 
en tiemposjanteriores á las dosigualdu- 
dos que hoy se trata de corregir, y 
aun hoy lo hace por la cuarta parte.

Esta indicación, en la cual venían á 
oondensarse aspiraciones de largo 
tiempo sentidas por el país, la estimó el 
Gobierno en cuanto valía, y trató du
rante el interregno parlamentario de 
llegar á una convención con Inglaterra, 
por la cual, terminando el estado de 
evidente desigualdad en que se hallaba 
colocada respecto á los demás países, 
se abriese á los vinos españoles de cali
dad inferior un mercado que de hecho, 
aun cuando no de derecho, les estaba 
cerrado desde el año 1862, en que se e s- 
tablecíó la escala alcohólica,

. Fundado en las ideas que quedan ex
puestas, y á ^fin de dar satisfacción á 
las necesidades repetidas veces formu
ladas, el Ministro quo suscribe tiene el 
honor de someter á las .Corte.» el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.* Se autoriza al Gobier
no para prorrogar hasta L* de Febrero 
de 1892: ,

1 .“ Los Tratados de Comercio vi
gentes que espiran durante el año de 
1887.

2 .* Aquellos -djos Tratados cujm 
plazo ha espirado ya, pero que conti- 
iiú,anien vigor por el consentimiento 
tácito de las partes contratantes.

Art, 2.“ Se autoriza igualmente al 
Gobierno para conceder á Inglaterra 
el Tratado da la Nación más favoreci
da, con arreglo á la.» cláusulas y condi

ciones estipuladas en el Convenio de 
26 de Abril, que queda ratificado en 
virtud de la presente Ley.

Art. 3.“ Las autorizaciones á que 
se refieren los dos artículos anteriore.» 
se entenderán dentro de los términos, 
condiciones y plazos del Tratado do 
Comercio con Francia ratificado en 17 
de Mayo de 1882.

Madrid l.“ de Junio de 1886.

Ministerio de ia Gobernación.

REALES ORDENES

Basado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
recurso de alzada i uterpuesto por el 
Ayuntamiento del Valle do Romanza
do contra acuerdo de le Diputación 
provincial sobre liquidación de sumi
nistros y pérdidas suiridas por ios' par
ticulares durante la guerra civil, dicho 
alto Cuerpo lo evacuó en 13 de Abril 
anterior en las siguientes términos:

nExemó. Sr.: Esba Sección ha exa
minado el expediente relativo ai re
curso do alzada interpuesto por el Al
calde del Valla da Romanzado alzán
dose de un acuerdo de la Diputación 
de Navarra,, en virtud del cual se orde^ 
no el abono de suminietro.» hechos por 
varios vecinos:

Resulta que en virtud de acuerdo.» 
adoptados ea 4 de Mayo do 1872 y 8 
de Mayo de 1873 por el .Ayuntamien
to y los Alcaldes de barrio y mayores 
contribuyentes del Valle do Roman
zado, quedó convenido por los pueblos 
que componen aquel distrito munici
pal, excepto los de Arbonies y Usun, 
en que abonar Íau manoomu nadamen- 
te las rooionoa, los bagajes y demás 
exacciones que so hicisran á los veci
nos con motivo de la gnenw, á 'cuyo 
fin se haría el correapondiente reparto, 
en proporción 4 los capitales con que 
cada pueblo figurase en el catastro. 
FunJad<íj en este acuerdo^ lecurríeron 
4 la Diputación D. Francisco Lesaca 
y D, Fermín Goñi y consortes, veci
nos de Domeño, con focha 30 de Abril 
de 1877, pidiendo que œ urdennee al
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referido Ayuntamiento de Romanzado 
el pago de la cantidad de 106.862 pe
ídas, á que ascendían los surpua^roa 
ilas exacciones'héchas por la^S^^s 
œ^'autB bi ig.uerra, á buyo efecto acom- 
i^iaron una^ln^riu void’ll j dej "testigos 
pti^ctipada 'i^te' el Ju^|doi munici- 
p^Pc^ia audiencia del Ayit^^uij^p- 
to y de los interesados, resolvió la Dis
putación en 19 de Julio de 1878 que 
el citado Ayuntamiento formase una 
liquidación general de todo lo que los 
pueblos del Valle hubieran entregado 
á los fuerzas de ambos Ejércitos, pro
cediendo luego á cobrar y á pagar las 
Cantidades de que respeety^ameHte re-, 
sultaseu deudores ó acreedo^ès. No ha
biendo cumplido el Ayunbasiiento .es
te acuerdo, é insistiendo el pueblo de 
Domeño en sus reclamaciones á la Di
putación, nombró ésta un Comisiona
do para que practicase la liquidación 
indicada, la cual se mandó poner de 
manifiesto á todos los pueblos, origi
nando largos trámites el pago de die
tas al Comisionado que la habia for: 
mado.

El Ayuntamiento de Romanzado si
guió oponiéndose'á lo 'abórd^q çdf la 
Diputación, fúndándoSé en que no era 
de la competencia de la mismh inter
venír én los suminDtfoá, según díver-' 
sas Reales ordenes sobre está matéfia, 
y ea particular las dé B4 ¿lo Aposto dé 
ibfelyl4de Diciembre dé 1880,' que 
declaran que la Diputación de Nava-' 
rra nada tiene qué éíitbndbréií la cues
tión de suminisbros^mo siendo por 
otra parte defi^njb^og Iqs ac^td^ de 
misma' éégun 'tas^ leyes ‘¥*rovi’nciál y 
Municipal.

La Diputación, en 1.® de Julio de 
1884, ordenó ai Ayuntamiento el eum- 
pliento de la liquidaeión én él término ' 
de tres meae.q y habiendo mantenido 
este acuerdo en providencias posterior
mente dictadas, con motivo de-- nuevas 
instancias y reclamaciones, el Ayunta-. 
miento del Valle entabló recurso de al-; 
zafia ante ese Ministerio, con fecha 7 de 
Agosto, alegando que en la expresada 
liquidación figuraban partáda.» que no 
tenían el eai'ácEer de suministros, co
rno acontecía con los secusatros de ga
nados, por lo cual no eran .abonables- 
que existía recurso pendiente ante la 
Superioridad desde 1878 ó 1879, según 
dice, y que en tanto no sea resuelto Oio 
puede llevarse á efecto: lo ordenado por 
la Diputación.

Con posterioridad á eate roonráo 
constan en el expediente diferentes di
ligencias relativas al envío de un Go- 
misionado para hacer efectivos fiesen- 
biertos, y entre aquéllas obra un -oficio' 
del mismo Comisionado; trasladando- 
un escrito al Alcalde de Romanzado, 
en que se hace mérito de haber acor
dado el Ayuntamiento no dar cumpli- 
mienbo á lo resuelto por la Diputación 
y recurrir á la vía contenciosa.

Es de notar ante todo que ei recurso 
de alzada contra el acuerdo de la Dipu
tación de 1.® de Julio, reitei'aúfio otros 
anteriores, no fué interpuesto lia.gta el 
7 de Agosto de 1884, ó sea fuera del 
plazo señalado en el art. 146 de la Ley 
Provincial, y aun cuando tal cirenus- 
taucia bastaría por sí sola para decía
rarle inadmisible, la Sección procederá j tros pedidos de un modo regular por

al examen del expediente, mediante que 
en la nota de la Direccrmi se .^ encár-, 
ga gué-informé, no solo's obre la forma, 
sino aobre ^l fondo (^ a5untq/;para de
jár de unaqeez definí(do.dcM qné, cousti- 
feiye el sá|^istro y4q mar era de liqui-

limite de la esfera: (Urio» así
o^niuLgó-ntiva en est^ clase de cuestio
nes al intervenir en ellas las Dipfitacío- 
nea forales.

En sentir de la Sección, lá Ley de'’ 
fueros de Navarra y el origenXe la lïiî- 
turaleza del asunto ponen de manifies
to la incompetencia del Gobiern»/ pái'a 
entender en el i^gourso de alzada. De
clai^a Ja primera.en ^-m artíod^é 6/*, 

Sy itl Que Ja^adujiaistraejon económiqaj 
Üiterior ¿fe los fbndbs, derecho^'^ préí^'
piedades de los pueblos, se ejercerá 
bajo la dependencia de la Diputación, 
con arreglo á su legislación ‘especial, y' 
que fe misma Diputación teUdrá enTá- 
les materias Ias mismas facultades que: 
ejerció el Consejo de Navarra y la Di- 
putaoión del Reino, Tal vez podría^, clones uítadas.son las Que ai Estado se
suseitarsa aQUi la duda de si la men
cionada reserva, se refiere sólo á la 
gestión de los bieneé y pro^edades dé 
los pueblos,' y no alcanza á imponer 
u-biígácioné3 que sopóii^n la exacción 
de repartimientos al veeindarió; mas 
para desvanecer tal óbsei'vaciÓn basta 
fijarse en que siefido própio d¿l ejef-' 
cidio'de Ia .4dministrációa’ eSdiíÓ'níícá' 
la formae¡8u de fes prcsup;iostoJ'' lÓ ey 
tafi^bién la de acordar los ingresos' ^ 
reóursos con que han de cübihse ' ló^ ' 
gastos oonsr^afi'óa én aqttófioS, y cóó' 

!mo aproéis áTáífníé 'á la Adxáfiíigtracíóíx 
económica re refiere la l-e.S3rva Conte
nida eu la Ley de 1841, es obvio que 
las limitácione?y precepto^ cóntehidos 
jen fe Ley Mnaícipal en materia dé pre-' 
¡supuestos no tiénen api iba ión- á feé 
ipueblos dó Navarra, los cuales Obran 
:en esta materia bajo'fe dependétíciá dé 
la Diputación, sin qae esto obste para 
iqué en cascis détérmiuadós'puédau en- 
tabiaree lo? recurso^'conté no loso qué 
^procedan por los qué se ’cottsideran las
timados por los acuerdos de lás'mismas 
Diputamones, tíi déjar de ejercer el 
Gobierno su alta inspección pata üñ- 
.pedír lafinfrácción de las Leyes"S dé lo 
■ Contencioao del Estado. '

Parece, pues, ¡iifiad'ablé, que reves
tida la Diputación pó'f la Ley de 16 de 
Agosto de Ifiy^l de atrÍbuéiones espe
ciales, no puede negársefe fe facultad 
de decidir por sí fes ebéstiofaes, qué ■ 
partiendo' de acuerdos‘tomaiiOs’por los 
pueblos, afectan á Ibs intereses de los 
vecinos y dan lugar A re'clamacioneg.'

Conviene no olvidar, que para ami
norar los fiañoa y pqrjuiqips da la gue- 
rrá, y este es el origen del expediente, 
convinieron los púébltís en 'sésióh’ c’é- 
lebrada -^or el Ayuntamiénfo eón Aos , 
Alcaldes de barrio y mayores Ç'ôntri-' 
buyénteéi'ca qué fes racicnes ÿ ’gana
dos que las partes beligeranteS pidie
sen al pasar por algunos pueblos con 
petjuicío de éstos ó dé los particulares, 
se sufragarían máncobiunádá'ftieiite oog" 
reledióriA fe riqueza oalástral, estable-^ 
ciendo así una especie 3'6'’mutualidad 
entre los pueblos'.

Innecesario es ded/qué tal acuerdó 
nada tiene dé ebmún éón los suminis-

hrs tropas dçl Gobierno. Sabido es quo 
1 ^s Ayuntamientos, para cubrir las re- 
f^amacíojfés de suministros que iôd ha-. 
^a^ los' Jefes del Ejército, acaten á' 
loa repartimieutos oj^re los yecinp^' ó, 
entre los qae poseeuHo? mitos qué laá; 
tropas demandan, ^^aiáajido lueg^^ 

^óshnismos AyuntaíS^Eb^^e' ^ Aí^ 
rainiétréción militai', el abono de los re- 
cÍDOs, cuyo importe ea después reinte

grado á los vecinos ó admitido á cueu- 
tarle contribuciones.

Cou relación á los daños causados 
’^¿i la ^cerra, hállase determinado en 
repetidas resoluciones y sentencias,

'especigilmeirfe eft .ja ^dál o idle ni de 30/ 
dejq^^ dq 1879, y feeptdiias'^e 15| 

-de Jiruio de' 1882 y.^I-''de'Marâ® de"
1883, que el Estado sólo indemniza los 
daños causados por consecuencia de 
Órdéh'éé'del Gobierno, y no loa produ- 

‘óídés pordáé fuerzasf rebeldes, de todo 
lo cuals© sigue quedas indemnizacio-
oes á Qué se refieíen tedas las résolu- 

redaman, mas no las Que se funden en 
■ exacciones hechas por' los carliptas, 
multas de guerra y otros daños analog 
gos qué ban pesáfió" sobre'los ueblós 
convétidós, y tál-'vez eón m^s rigor 

'sobré las pérsónas fièïes ah Gobierno. 
Así, piles, 110 trátandÓ^é éh este expe
diente de 'sbíhibistrós ’régidareé hechor 

i á Ré ft^ópas léí^lés ' qhq haya satisfecho
1 c? ttOTa ¿Ktisfacér la Admin&tracion 
i militar, ni de .rbclámacidnes dirigidos j 
j ai Estado, ni fié ningún servicio que 
! se relaeione don los intereses generales 
sinO’ fié' lá ejéédol’^^ d® úñ convenio ó 
acuerdó''céTóbrado por los ,pueblos que
conatituyen el Municipio de Romanza
do y Que la Diputación tiene reconoci
do,fálta todo motiv^' ep que pudiera 

, fundkyie la íntervención del Gobierno 
en un asuntó f^üe resuelta pû^ la DÍpu- 

itStidnV eli virtulVde las. facultades que 
le fesérVÓ la Dey dp A^psto de 1^1, 
no' puede sér objetó' de alzada ante el 
Gobierùô. ' ,

Y es dé notar qye ya en este mismo
expediphéé sé halla declarada laiucom- i rales, que ei Gobierno ha de presentar 
¡petéficia del mismo para euteader en 1 alas Cortes, : 
}él, por cuanto él reedrso promovido, 
ipor el Ayunjamienlo de Romanzado .
ied .Í880,hón, motivo fiel abono de bono-. 
rariús'áí 'Cómisíonado, qué practicó la. 
liquidación, fue desestimado por Real 
■ordéu de 22 dé Abril de' '1881, funda
da én las especiales atribuciones cou- 
pedidas á la Diputación de Navarra en 1 
laLey 30'1841, sin qué ílej.e do ser .( 
'aplicable está mis^ia resolución al que' 
últimamente *Iia promovido .ei mismo 
Ayuiítiipicntó' c'óptra el acuerdo dp fe, 
Di^t^'íoh "réfefenté'ál cíimpui^icnto 
dé lá liqühlaéiÓ'n practicada,

Ror Io demás, cÓmoep el mencipnadq, 
recurso se'acépla. en principio la obli- 
gáción eh caaUtó. él abolió de puminis- . 
tros, impugnando* sólo la liquidación 
en el Concept' de.-comjirknder partidas ' 
que Ub'tieiieu agüéí carácter, cuyo lie-' 
chó ■ni fe faith dé documentoá permite.. 
aprébiar,'ni és' jía^pocÓ iucumboncia 
d0rGóbíérüíi féchíícar; cómo yor otra 
parte los acuerdos dé la Diputacioú á® 
hallan íutirn,ain'eút'é roiaciÓnaáos con
las fncultadí/á qüe enJa,gestion econó
mica de los ^atíreses de los pueblos 
ejercen los Ayuntaiaíenlbs y Diputa.

ción de Navarra; y como además en 
este mismo expediente se dice haber- 

^se deducid^ i'ecurso cen^n^so, ta- 
'ijles ^nsidei^plonea^ondum |ar^i#5ít- 
2m'^'’.quejnada T.tTQ«inbe r^esólver al Ga- 
jbu'Nicí:^ c^ i'^it^'l^ ®Uia, por lb

movido por el A y untami entba,d^^JÍfc- 
manzado.j,
• Y conformándose S. M. la Reina 
(q. D. g. j. Regento del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo as propone.

De Real orden lo digo á V, S. para 
£U obpocitiieuto y demás efectos. Dios 
guarde á V,\ S. muchos años. Madrid 
1^ de’ Mayo de 1886.—ffonrúísr. — 
Sr. Gobernador de la provincia de Na
varra.

Exemo. Sr.: El Rey ,(q. D, g.j, y en 
su nombre la Reina Regente del Rei
no, conform lindo se con lo informado 
por la Dirección general de Adminis- 
traejóndq^idijC^ el expediente instrui
do para unificar el sistema de contabi
lidad, se ha servido disponer lo si
guiente;

1,® Desde 1.® de Julio de 1886, se 
llevará la toirtabilidad dé las Operacio
nes ‘que ejecutan laé Gorpotaciones 
provinciales- y mímicipalea, por el sis
tema de partida doble, ensayado en 
la provincia de Madrid,

2 .® Para cada mes aprobarán las 
referidas Corporaciones una distribu
ción de fóndoff pói-' (a^ifeulée de los 
presupuestos, coiY sujeción à la cual 
los Ordenathuesda pagos, dispondrán 
el abono de las obligaciones de lag 
iniemfts. j , .

3 ." Las cueutoK. trimestrales, sin 
documentor, que han de rendir las Cor- 
poraciones populares pura que se pu
bliquen en los Boletines Oficutles, se 
redactarán ,sólo par capítulos de los 
presupu.estosi de manera que por sus 

) 
1 
i

j

resaltados puedan fonnarse las gene-

. 4$’j, Loa cuentas annales y de ejer- 
oicip,; haU^n /la rendirse y justificárse 
con los documentos de su referencia,'y 
se formarán por capítulos y artículos, 
de^modp.que comprendan todo el de
talle, en igual forma que los presupues
tos á que se refieren. 

j ; 5.“ En los libias Diario y Mayor 
-Í ^'ilí^ se alorha una cuenta á cada capí

tulo de!,presupuesto. Estos libros ten-
la forma y condiciones de loa que usa 
elpomerqio,,í .

6.® En loajibros auxiliares so deta
llará por artículos loa conceptos qué ’ 
bada capítulo .comprenda. M >

X<a estructura y subdivisión de estos 
libios se sujetara a las necesidades de 
cáda seryicio. . -

.A- ...Es obligatorio para todas Ia» 
Corporacioues el llevar los libros anxi- 
liwes, denominados Bowadwss de íA-

modelos aprobados. Estos hau de conte
ner la explicaoión minuciosa decuantas 
operaoioneg se ejecuten, y de donde 
bou de pasar se los. asientos á los libros 
Diario, Mayor y auxiliares, por igual 
mecanismo y procedimiento que se usa

‘»'"C y rjí-,: ' AXsi '' ' A "8 C¡B«E®B»M®IW«.«®Bea!««««#B#««»«W>®^»I^S@S^K?;3*
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Suites' contabilidades- que se llevan, por 
partida dcble.' .

8. " El pase de loa asientos á que se 
refiere te regla anterior empezará tan 
pronto como se hayan terminado las 
operaciones y comprobaciones de cada 
día y deberá quedar terminado al si
guiente.

9. “ Los Ayuntamientos qqe no ten
gan Contador de . fondos municipales, 
que sepan masar los, asientos, del libro- 
Diario al Mayors en los términos con-, 
venidos en r^ary^j^.j^p^le, pnOi^’án su
primir el l’b^ áífayo^’j. siryit^dqse de
les bórradpre,^ R-^^r> -^•Í®’^ ®^ Debe y Ha
ber- de. cada cóncepto.

10. Taíijt,o.J^o9 Íibyoa, como, te-s^quen- , 
tas, se dispondrán de modo que vayan- 
arrastrandpse los saldos de tes opera - 
ciones y présenté coda uno.^e ellos el 
total, sin necesidad, de h'^ccr, yesú-c 

. . pienes.
11. El, inódq,de adj'll; y cerrar los 

libros y de, reu^iç. JéS cuentos se ^suje- 
tará al int,f,odo ensayado con éxito en 
varios pueblos de te provincia de Ma
drid y que han sido aprobados por 
este M inisteaio.

12. Las Diputaciones provinciates, 
como superiores jerárquicos de los 
Ayuntamientos, no sólo cumplirán Ias 
disposiciones de los articulos 74 y 75 
do la Ley vigente, sino que darán-tea 
instrucciones! oportunas para que los 
servicios de cuenta, y r^ón se cum
plan en todos Iqs'pueblos, de mrmodo 
uniforme. , ; .

, , ip. Contra los Ayuntamieutoft mo
rosos en el eumplimientc del servicio 
de contabilifteíl, tes Diputaciones pro
vinciates emplearán los procedimien- ’ 
toa de apremio autorizados por el Tri
bunal de C up uta,9, del Reino.

, , j,^. . Los Contadores de fondos pro
vinciales quedan encargados, bajo su - 
responsabilújlaÁ, de que,, los acuerdos 
de las Diputacíouea y Comisiones en 
materia de. .coûta bilí dad,, tengan debi-

’e^-y.puntual cumplia^iepto.
lo. El primer examen de las cuen

tas dates Ayuntamientos corresponde 
"teMas Diputapionqs ó Comisiones ,pro- 

vipcialps, seá, cualquiera la importan
cia de te cuep ta. , , ,

W. Examinadas los cuentas de los 
Aynutamieutos por las Diputaciones, 
las pasarán al, .Gobernador de te pro
vincia, con, la bensura que cada una le
baÿa merecido, para que sigan la tra- 
Uíitación dispuesta por el art. 160 de 
la Ley de 2 de Octubre de 1877.

17. Las Diputaciones formarán ca
da trimestre un resumen de todas las' 
cuentas ddlUs .Ayuijté míe utos, que, en 
'^^idu de Ia de los fondos prpvinciaies, 
Emitirán, á la Dirección dé Adminis- 
l-fación^ local.

láz Las qu’eu tas de los Ayiuita- 
’uientoa se dividirán én atrasadas y 
dpi^íenÉé'á. . ’ ’ ' ' '

Jm' Ï'ds ’Diputaciones exigirán las. 
’délitas a^^ádas én 'los plazos pru-' 

efiCiales que estimen uccesarios.
20. Las cuentas corrientes que em- 

^^«‘«au desde 1,- de Jplm de 1886 no 
^*^ínrán el uianor retraso, á cuyo efoc- 

® Í«a Diputaciones usarán de toda la 
suergíy. necesaria én la aplicación de

1 Ley^, , , , i
21. Ld^ plazos para la rendición de

cuentas no se dilatarán ni un día des
pués de tetminádaa las operaciones y 
de quedar hechos los asientos en loa 
libros.

22. Los vicios y faltas que las Di
putaciones', enoueatren en el primer 
examen de las cuentas, no han de im-- 
podir la fonuabión de los resúmenes, 
en donde aparecerán loa raeacionadas 
faltas y vimos; .

23. l‘z¿s GobetriadoPes de ppovin- 
ciOj usando ¿le las Bítrihneiones qué^Tea 

‘ contede la prin.'enciós' 4.*’ del árt, 28 
.de là Ley do Agosto-*36 1882, cuida
rán desque se'éumpláh en todas sus 

; partes las'disposiciones adoptadas para 
' Unificar el servicio de cuenta y razón 

d'Ei la Haciendo dálas provificías y de
' loe’ pueblos. '

24. La Dipeeción de Administra- 
"bión Ibcal dictará Inít"regios condudón- 
'tés «l cumplimiento de ésta Real dis
posición. -

' Dc' Real ioi^lfefi lo'digo á V. E. para 
103'fíttés- cohsi^uiónte.s. -Diós guarde á 
Vi ■$?, iaíichó«_afio9. Madrid 31 de Ma
yo de '1886.-^<ío)t«tftói--Sr. Dírec'tor

-^enenU de Administración local. i

Ministerio de Fomento.

Real Achdemia de' t'íeneía.s ÉxiH tas, Físieas 
y Naturales.

PaOGRAMA DEL CERTAMEN EXTRAOROINA-

1110 PARA LA ADJUDICACIÓN DE TRES 

PgEil-íOK; aP3RK 'X'EUA-S OIENVÍFIOOS, DE 

UBRE KLECíitÓN UE LOS CONCURREXTES, 

ABIBBIO HASTA EL-DÍA 31 DE DICIEM- 
BRt: DE 1886.

1 .’' Deseosa eétá Corporatión de 
'contribuir por cuantos medios dispone 
‘á los prtígresos de las Ciencias, objeto 
de su instituto, y siu perjuicio det eón- 
curso anual reglamentario para el otor
gamiento de premios, ya’oportunamen
te anunciado,. abre ádemás certamen 
público'extraordinario hasta él último 
día de Diciembre de 1886 para premiar 
lae’ tres Memorias ineditas y manus-' 
critas, relatival á cualquier punto de 
Matemáticas, Física, Química ó Histo
ria Natural, dj suficiente mérito abso
luto, que más originalidad ó interés 
científico ofrezcan entre cuantas hasta 
entonces le fueren presentadas ó remi
tidas, y que sé hallan red amad as en 
castellano con la claridad y corrección 
neqoi^rias, para su iqmedinta inserción 
en tes. publicaciones de la Academiq.

pada uno de los wes premios sçi;à,de' 
boo, pesetas-an metálico; diploma, que] 
le acredite.,en cualquier tiempo, y çji- 
trega al autor ó qo-ncurrente al .certa
men que le obtuviere de 100 ejempla
res de te obra ó Memoria premiada, 
después de impresa en la forma que la' 
Academia determine.

2 . Las Memorias que ¿e preseuten 
con opción á los premios ofrqcii.Q^, se- 
entregarán en te Secretaria de la Aca
demia, en tiempo hábil, dentro de plie-i 
gos cerrados, sin .firma ni iubicaciónj 
de los nombres de sus autores; pero sí 
con nn lema cada una perfectamente- 
1®S'^^® ®b el sobre ó cubierta que sirva* 

, para diferenciarías unas de oti'os. El 
mismo lema do cada Memoria deberá' 

ponerse en el sobre de otro- pliego, 
también cerrado, dentro del cual cons
tarán; el nombre' del aútor á quien co
rresponda y litó señas de su domicilio- 
ó residencia.

De las Memorias y pliegos cerrados 
que las acompañen el Secretario de la 
Academia dará á las personas que los 
presenten y entreguen un recibo, an 
que couateu "él lem'a que los distingue 
y el número de orden de su presenta
ción.

3 .“ En el término mas breve posi
ble, á contar del día 1.® de Enero de 
1887, la Academia, procederá al exa
men de cuantas Memorias le hubieren 
sido presentadas, y resolverá, acerca 

' de su‘mérito absoluto y retetivó, lo que 
- estime más justo y acertado.

Los pliegos que contengan los nom
bres de los autores no pi*emiado8 se
rán destruidos en la misma sesión' ge
neral de la Academia en que se 'ábran 
los con-GspomKéiitcs -Yi’ las Memorias 
consideradas'dígn. s de premio.

Del fallo que en el certamen recaiga 
se dará conocimiento al público por 

■ los medios en casos análogos acostiim- 
brtdos.

4 .’'' Las Memorias originales pre
miadas ó no premiadas, pertenecen á 
te Academia, y no se devolverán á sus 
autores. Lo que,- por acuerdo especial 
dé te CorpoTHción,. podrá devoivérse-^ 
les, coû tes formalidades necesarias, 
serán los tíomprobantes del astínto en 
aquellas Memorias tratado: como mo
delos de construcción, atlas ó dibujos 
bompli'CadOs de r'épfóducoíón difícil, 
coiecoionea de objetos naturales, etcé
tera. Presentando en Secretaria él res- 
gualdo que de la misma dependencia 
recibieron al depositar en ella sus tra- 
bajoé como concurrentes al certamen, 
obtendrán permiso los autorer para sa
car una copia de tes Memorias que les 
correspondan,

Madrid 15 de Mayo de 1886.~EI Se
cretario, Miguel Merino.

AYUNTAMIENTOS

Guijo.

Núm. 2.7.34.

D,. Juan Dfiifoda (jfariht^ AJ-ailde r/ins- 
titudmal de esta villa.

Hago saber: Que concluido el apén-' 
dice al amilláramieuto de la riqueza 
pública de esto ^término municipal, 
base sobre la que ha de verificarse el 
repartimiento de la qontribúción te- 

. rritorial del año ecouómioo de, 1886 á 
87, sa expone,al público en la Socretá- 
rla de esto Ayuntamiento, por espacio 
de 15 días, ó fip de que durante dicho 
término,pueda ser examinado por los 
coutribuyentes en él comprendidos, y 
hacer en su ca^o las reclamaciones que 

, consideren justasj pues trascurrido 
que sea el pUzv prefijado, ninguna 
será admitida.

tïuyo.90 de Mayo de 1886.-Juan 
Delgado.—Manuel Moreno,Secretario.

Hornachuelos.

Núm. 3.737.

D. José Vera Barranco, Alcalde cans- 
tit-ucianal de esta villa.

Hago saber: Que el viernes 17 dd 
actual, entre doce y una de su ma.fiana, 
tendrá lugar én' estas bisas Capitula
res la subasta para el abastecimiento y 
servicio de alumbrado público de esta 
localidad para el próximo año de 1886 
á 8í, con arreglo aí pliego da condicio
nes que se encuentra de luanifiesto en 
esta Secretaría municipal.

Lo que se hace público, 'con el fin de 
quç los que deseen tornar parte en,te 
licitación, puedan hacer eu dicho (fía 
y hora tes .proposiciones que estimen 
convenientes. .

Hornachuelos 2 da Junio de 1886..— 
José Vera.—Federico Fernández, Se
cretario.

Montemayor. .

SÍLin. 2’73<í.

D. iSalvatlw din-mona Omneg^ Alrahle 
constitwioníil de cuta mlln.

Hago saber: Que aprobado por rd 
Ayuntamiento de mi. prcsideucia. pije- 
vía censura del Siudico, el proyecto 
del pre-supuesto municipal, ordinario 
para el año económico de 1886 á 87, 
queda expuesto al público en te Secre
taria de-este Municipio, por término de 
15 días, á coutor desdé 'ebla fecha, con
forme á lo prevenido en te Ley Muni
cipal vigente, para que pueda ser exa
minado por los vecinos ' qt^q tengay á 
bien verificarlo. '

Y pura su inserción en el BoletIn 
Oficial de. te provincia, pongp el 
presente en Montemayor á 30 de Mayo 
da 1886.—Salvador Carmona.

Derecha de Córdoba.

Nim. 2,739.

D. Ein-Hio í^etmj ile la Calle, Jueg muA>~ 
cipal de este distriio.

Hago saber: Qué on este Juzgado 
penden autos de juicio verbal, á instan
cia de Manuel Morales Rúano, Contra 
D. Manuel Rodríguezí, por cobro de 
setas, y en ellos he mandado Sacar en 
pública subasta los siguientes ifiuebles:

Una cómoda, pintada de negro, bO 
pesetas.

Un lavabo, igual color, 7 pesetas 60 
céntimos.

Media docena de sillas, id,, ÍSpesetas.
Una mesa de noche, U., 4 pesetats &O 

céntimos.
Total. 77 pesetas.-
Para el remate de los anteriores 

muebles .se ha éeúalado el dia 12 del 
corriente, á las doce y media dé la tar
de, admitiéndose posturas por las dete 
terceras partes de su aprecio total, y 
debiendo los que tomen parte en el
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misino depositar pre viam ente en la 
mesa del Ju^adç) el Ift por 100 de su 
tasación.

Córdoba ^.® de Jimio de 1886.—Emi
lio Fleury.—Por mandado de S. S., 
Guillermo Belmonte,

Bujalance,

2.^31.

CÉDULA DE CITACIÓN

En ias diligencias quependan en este 
Juzgado, por cobro indebido de de
rechos, contra D, Pedró Ibarra Gutié
rrez, comisionado que fue por el Ayun
tamiento dé la villa do El Carpió, se 
ha dictado providencia, con fecKa de 
aysr» por el Sr. D. José Muñoz Roca
negra, Juez dé instrucción de esta ciu
dad y su partido, en la que se ordena 
se cite por medio de la presente á 
Francisco Román Lara, vecino que fué 
de referida villa y’cuyo actual parade
ro se ignora, á fin de que dentro del 
término de 10 días,‘á^¿bntar desde la 
inserción de ésta en la Clienta de A/a~ 
drid, se presente en este Juzgado á 
pre.star cierta declaración en referida 
canea.

Y para que sirva de citación al ex
presado Francisco Román Lara, expi
da la presente cédula.

Bujalance 39 de Mayo de 1886,—El 
Actuario, Pedro de la Vega,

Fuente Obejuna.

ííúm.2.ÍM

D, Jasé Afosquéra Afontes, Jiteg da iiís- 
tmecián de esta villa y stt imrlide.

Hago saber: Que en el sumario que 
instruyo por robó de 10.880 reales^ en 
lu clase ’dé papel y moneda qué des
pués se expresará, á Enrique Linares 
Llue, vecino de Menjibar, provincia da 
Jaén, efoctuado, á primera noche del 
día 21 de Mayo anterior, en el camino 
que conduce desde LaGranjuela á Val- 
sequillo, he acordado, en providencia 
del día dé hoy, la publicación del pre
sente en la Gaceta oficial de A/adfíd y 
Boletín Oficial de la provincia, á fin 
de que por todas Ias Autoridades, sus 
agentes é individuos de la policía judi
cial, se proceda :á la busca de repetida 
suma, remitiéndola, caso de ser habi
da, á este Juzgado, con la persona ó 
personas en cuyo poder se encontraré, 
si no justifica su legítima procedencia.

Al propio tiempo se cita y empla
za á tres hombres desconocidos, de 
estatura regular, vestidos de chaqueta 
y pantalón, con sombrero de ala'an- 
cha, que se dice ser los autores del he
cho, para que en el término de 15 días, 
se presenten en este Juzgado á pres
tar declaración en referido, sumario; 
apercibidos que de no verificario, les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Fuente Obejuna á 1." de 
Junio do 1886.-^José Mosquera Mon
tes-For su mandado, Andrés Angel.

Chzisivtencw del rulM,—En billetes del 

Banco de España de 2o, 50 y 100 pe 
setas, 5.300 reatéis cpjq^dos’ en, una- 
cartera de bolsillo, con la cédula perso
nal de Enrique Linares Lluc; en mo
nedas de plata de 5 pesetas,’ 3.740 rea
les, y 1.840 en monedas do -Oro de 25 
pesetas, de 10 y de 5, todo en metálico,. 
colocado .en un bolso grande de al
godón. • ■

Cabra.

Núm. 2.166. ■ /

/ • EDICTO

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor dp», Kvauftisco de 
Frías y Villalobos, Juez, Ré primera 
iustanois de .este partido, en. ¡los. autos 
ejecutivos á instancia de Maria Anto
nia Ordóñez, contra Maria Antonia de 
la Rosa, se saca á pública, subasta la 
participación de finca siguiente;

La cantidad de mil cincuenta y siete 
pesetas que la María Antonia de la Ro
sa tiene en el valor, de una casa tasada 
en mil setecientas noventa, y cinco pe
setas setenta y cinco céntimos, que sir 
túa en la calle Baena, de. esta pobla- 
cióq, marcada con eb número, veinti
trés de orden; que linda:, .por, la /dere
cha, entrando, con la ermittt de la Gruz 
del País; por la izquierda, ,oa^a da José 
Bonilla, y por la espalda, con” patios 
de là de Agustín Viñas, y se §acan á 
continuación en milnincuenta y siete 
pesetas. , '

Quien quisiere hacer postura podrá 
acudir é! día. veintiséis del actual, á 
las doce do su: mañana, en la .sala, au
diencia de 600 Juzgado,, donde se ve
rificará el remate, en el cual no será ad
misible postura que no cubra las dos 
terceras, partes del precio señalado á 
citada .fracción de finca; preyiniéndose 
que sus títulos de propiedad supleto
rios .se hallan de mamfiestoj.en la Es
cribanía del Actuario,; para que.puedan 
ser examinados; en inteligencia que 
los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

Dado en Cabra á primero de Junio 
de mil ochocientos ochenta y seis. — 
V." B.®—Franci^ád-'de Frías.—El Ac
tuario, Francisco Molina y Borrego,

Montilla.

Núm. 2,730.

EDICTO

En virtud de providencia dictada 
por él Sr, D. Antonio de- Uriarte y 
Alarcón, Juez de instrucción de eSfa, 
ciudad, en el ramo referente á'causa 
contra Agustín de Luque Real, por 
incendio, se sacan á pública subasta 
en venta, por segunda vez, y cen ia ba
ja del 25 por 100, las fincas siguientés:

Una suerte de tierra calma, ai sitio 
nombrado Cerro Guerrero, de este tér
mino, compuesta de nueve celemines, 
bajo el tipo de 345 pesetas, estando ya 
rebajado el 25 por 100,

Uua suerte de olivar, que contiene 

dos plantas en medio celemín de tie
rra,-al sitio Fuente del Cubo, de este 
término, bajo el tipo de 37 pesetas 
60 céntimos, quedando ya rebajado el 
25 por 100,

La mitad de la casa núm. 31, de la 
calle de San José de asta ciudad, bajo 
el tipo dicha mitad de 720 pesetas 
7 céntimos, estando rebajado el 25 
por líX).

Para cuyo acto se ha. señalado el día 
22 de Junio próximo, á las nueve de 
su mañana, que tendrá lugar en la sala 
ausencia de este Juzgado, sita calle 
Escuelas, núm. 29; çdvirtiéndose que 
no se. admitirán posturas que no cu
bran' las dos terceras partes del tipo 
por que se. anuncié’ que para tomar- 
parte en la subasta hay que coueignar 
previamente el 10 por 100 de la canti
dad que sirve de tipo. Y que aunque 
no se han presentado los títulos, hay 
en los autos datos suficientes para su
plir esta falta.

1’ para notoriedad del público se fija 
el presente y otros de un igual tenor.

Montilla 28 de Mayo de 1886.— 
V.“ 31°—El Juez de instrucción, Anto
nio Uriarte.—El Actuario, Juan Ma
nuel Reina y Carretero.

Cuarto Tercio de la Guardia civil.

COMANDANCIA DE CÓnDOUA

Núm. 2.7á3,

FISCAL

Desde esta fecha, hasta el 23 de Ju
nio próximo 36 admiten en esta Fisca
lía proposiciones para el arriendo de 
un edificio, con destino él alojamiento 
de la fuerza de infantería del Cuerpo 
que compone el puesto de Villafranca,

Lo que se hace saber al público por 
medio del Boletín Oficial de la pro
vincia, eu cumplimiouto de caanto pre
viene el Real decreto de 2 de Mayo de 
1876, y con objeto de que las personas 
á quienes interese se sirvan hacer pro
posiciones.,

Villafranca 31 de Mayo de 1886. — 
Él Teniente Fiscal, Juan. Ortega Be
nítez.

.ANUNCIOS

- Niun.2.740.

Por disposición de la testamentaría 
del Exorno. Sr. Duque que- fué de Ber
wick y de Alba, D. Jacobo Stuart y 
Ventimiglia, etc., se sacan à subas
ta pública y extrajudicial las fincas 
que á eontínuación se expresan, en 
la provincia de Córdoba, de la pro
piedad del Excelentísimo señor Duque 
(q. s. g.h.i.

PUCti,

Primera,—Las hazuelas,si
tas en el término de la 
villa de Morente, de ca
bida de sesenta y nueve 
fanegas nueve celemines 
de tierra ó ló que con
tengan lindes adentró, 
valuadas en treinta y un 
mil trescientas ochentay 
siete pesetas................ 31,387,00

pu, cu.
Ségundá, — Un grupo de 

nueve uvadas, llamadas
Olivillos, Prego, Visillo, 
Cuenca, Atalaya, Media
Cuenca, Pedro Jiménez, 
Aventurada yMediaPor- 
tugaésa, sitas en el refe
rido término de Moren
te,, que tienen de.cabida’ 
trescientas veintiocho fá- “ ^ 
negas' once celemínes^e, . . 
tierra, Ó ló qU9 cónton- . ’ 
gan dentro de las lindes; 
valuadas en veintiséis mil ‘ 
séteciéntas noventay seis
pesetas. ,. ..................... 26.796,00

Tercera, "Una haza, llama
da de los Tres Molinos, 
sita en él término de El 
Carpio: sU cabida cuatro 
celemines; valuada en 
quinientas pesetas-, . ., 600,00

Cuarta. — Una casa, calle
del Río, número veinti
trés, en la villa del Car
pio; valuada en mil pese
tas........................... .. 1.000,íX)

Quinta. — Una casa solér, 
calle de la Iglesia, numé- 
32, en Villaharta; valua
da en trescientas setenta 
y cinco pesetas. ..... 375,00 

Sexta,—Una casa, en Cór-’ 
duba, calle de San Fer
nando, número treinta y 
uno antigua, óóhenta y 
tres moderno; valuada en 
dos mil pesetas. . . . . . 2.000,00

Séptima. ~- Otra" caéa, eü 
ídem, Cuesta de Pero Ma
to, número catorce anti- 

■ guo, dos mo,Ierno; valua
da en mil quinientas pe
setas.. ........... 1..500,00

Octava. — Otra ídem, en 
ídem, plazuela de JerÓ- ' 
nimo Páez, número doce; 
valuada enmíl doscientas 
cincuenta pesetas ‘ l,260;0Ô 

64306^

La subasfas tendrán lugar simultá' 
nenmente en la Administración dé El 
Carpio, y en Madrid en las oficinas del 
palació cíe Liria, el doce del corriente 
mes, á las doce 3e su mañana, con arre
glo al pliego de condiciones qué está 
dé manifiesto en dicha Adminiatración 
y en las referidas oficinas.

Él Carpio 1." de Junio de 1886.,'' 
Tomás Mateos.

INTERESANTE

En la Administración de este BoLK* 
TÍN (Casa Socorro Hospicio) existe*^ 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militaff 
y Circulares de 11 de Julio y 12 do 
Agosto de 1885, pertinentes ai misino 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA 
ruruKSTA piLOTiNcuL (cAU (ucuwc Hiwncjv!) 

Scartt. 4« N. HvrtiÜa. -
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